RES. 4374/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003839, Ent. N°  6205/16  y 4136/16)

VISTO: estas actuaciones  remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la  Contratación Directa con la Cooperativa Social Unificación para la prestación de Servicio de Vigilancia para la Granja Melchora Cuenca y Convenio Medio Camino, Departamento de Paysandú, al amparo del Literal C), Numeral  20) del Artículo 33 del T.O.C.A.F;. 
RESULTANDO:  1) que por Resolución  Nº 3106/2013 del 19/09/2013 se dispuso la contratación por el plazo de un año con una prórroga por un año más. Este Tribunal, con fecha 30/10/2013 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto respectivo; 

                                             2) que el contrato venció el 23/09/2015  (incluyendo el año de prórroga), y a partir de entonces no existe procedimiento de contratación, pero la Cooperativa hasta la fecha sigue prestando el servicio de vigilancia;

                                      3) que por Acta Nº 08 aprobada en Sesión de fecha 03/03/2016, el Directorio del INAU aprueba la contratación con la Cooperativa Unificación, por el plazo de un año, y se dispone asimismo abonar en forma retroactiva los meses que la Cooperativa estuvo prestando servicios sin contrato;

                                  4) que por Resolución del Directorio del INAU                  Nº 1937/016  (Acta 19), de fecha 31 de mayo de 2016,  se contrata directamente con la “Cooperativa Social Unificación”, por el servicio de vigilancia para la Granja Melchora Cuenca y Convenio Medio Camino, al amparo del Literal C), Inciso 20 del Artículo 33 del T.O.C.A.F., por un total anual de $ 1:800.000, con un costo mensual de $ 150.000. El período de contratación es de un año con opción a prórroga por igual período;

                            5) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 15/06/2016, se observa el gasto, por considerar:

5.1) que surge de las actuaciones que el contrato con dicha Cooperativa se encuentra vencido desde setiembre de 2015, y que aún así, la cooperativa continuó prestando servicio de vigilancia hasta – por lo menos-  el mes de marzo de 2016,  sin que se hayan remitido a este Tribunal las actuaciones para su intervención preventiva; 

5.2) que asimismo, al no dictarse  la Resolución del Directorio del INAU, de fecha 31 de mayo de 2016 que dispone la contratación, bajo modalidad Ad Referendum de la intervención de este Tribunal, debe suponerse que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artçiculo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

                             6) que remitidas nuevas actuaciones, por Oficio Nº 6480/16 de fecha 19/8/18 el Tribunal de Cuentas solicitó documentación para mejor proveer, adjuntándose en esta oportunidad la siguiente:
6.1)  Resolución del INAU Nº 1938/016 de fecha 31/05/2016 de acuerdo a lo acordado en Sesión del 31/05/2016 – Acta Nº 19, se dispuso contratar con la Coop. Social UNIFICACION para el servicio de referencia, por el período 24/09/2015 al 30/06/2016, por un monto total de $ 1:108.000;

6.2) nota fechada el 20/06/2016 la Cra Delegada observa el gasto dispuesto por Resolución del INAU Nº 1938/016 por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y de los Artículos 33 y 50 del TOCAF;  
6.3) Resolución del INAU  Nº 2231/016 de fecha 21/06/2016, por la que se reitera el gasto dispuesto por Resolución Nº 1938/016 del 31/05/2016; 

6.4)  nota de fecha 27/06/2016 por la que  se notifica a la Cooperativa de la Resolución Nº 1938/016 del 31/05/2016; 

6.5) Resolución del Directorio del INAU Nº 2336/016 de fecha 29/06/16, por la que se reitera el gasto que fuera observado por este Tribunal, emergente de la Resolución 1937/016 de fecha 31/05/16 que adjudicó la contratación; 

6.6) Resolución del Directorio del INAU Nº 2627/016 de fecha 26/07/16 dejando sin efecto la Resolución 2336/16 del 29/06/16 y solicitando se reconsidere la Resolución del 15/06/16;

6.7) Informe de Asesoría Letrada del Directorio de fecha 26/07/16 manifestando que corresponde dejar sin efecto la Resolución 2336/16 y solicitar al Tribunal de Cuentas la reconsideración de la observación del gasto, en tanto el período anterior en que la  Cooperativa prestó servicios fue resuelto por otro procedimiento de compra y de que la contratación de que tratan estos obrados, no tiene principio de ejecución, sino que se establece que la misma será por el plazo de un año, sin haber estipulado fecha de inicio hasta tanto se cumpla con el requerimiento del Artículo 211 de la Constitución de la Repùblica;
CONSIDERANDO:  1) que respecto  a la Resolución Nº 1938/016 del 31/05/2016, que dispone la contratación por el período 24/09/2015 al 30/06/2016, por un monto total de $ 1:108.000 (mensual $ 120.000) y que fuera observada por la Contadora Delegada el 20/06/2016 y reiterada por Resolución del INAU Nº 2231/016 del 21/06/2016, correspondería mantener la observación oportunamente formulada por la Contadora Delegada al no invocarse motivos que permitan subsanarla;

                                    2) que con relación a la  reconsideración de la contratación dispuesta por Resolución Nº 1937/016 del 31/05/2016, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF, por el plazo de un año con opción de prórroga por uno más, por un monto anual de $ 1:800.000 (mensual $ 150.000), con una cantidad de horas por mes a realizar de 736, teniendo en cuenta, corresponde mantener la objeción formulada, desde que;

2.1) la Resolución del Ordenador no fue dictada “ad referéndum” de la intervención por este Tribunal;  
2.2) la Cooperativa es la única en el Departamento que cumple el servicio, y que lo continúa prestando hasta la fecha; 
2.3) no  se invocan en la ocasión nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente formulada;
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Mantener la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada con fecha 20/06/2016 correspondiente a la contratación dispuesta por Resolución del Instituto Nº 1938/016 de fecha 31/05/2016 (Considerando 1);       

2) Estar a lo resuelto por este Tribunal con fecha 15/06/2016 respecto a la contratación dispuesta por Resolución del Instituto   Nº 1937/016 de fecha 31/05/2016;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada de la presente Resolución;
4) Dar cuenta a la Asamblea General;
5) Devolver las actuaciones.
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